
  

MULTIPLICA 3943 a? 
ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA FINANZAS Y DESARROLLO 

Quito, 30 de Octubre de 2012 Os lo 

AN ip 

Por medio de la presente solicito se registre la actualización de la nómina de 
los accionistas de la empresa MULTIPLICA CIA.LTDA., con RUC No. 
1791264274001, para lo cual adjunto los siguientes documentos: 

Señores | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CODANT AS 
Presente : ESCAN P a A 

e La tercera copia certificada de la Escritura de Cesión de 
Participaciones de la Señorita Eudoxia Tello a la Señora María del 
Carmen Araujo, e inscrita en el Registro Mercantil . 

e Copia de cédula de Eudoxia Tello 

e Copia de cédula de María del Carmen Araujo 

e Formulario actualizado de la nómina de socios o accionistas 
e RUC de la empresa 

e Copia de cédula y papeleta de votación del representante legal 

e Nombramiento del representante legal 

Autorizo al Señor Julio Barzallo con cédula de identidad No. 1708033087, 
para realizar los trámites correspondientes para el registro. X 

Gracias por la atención 

  

> add _ po Super inten dencia de, 

Juaua id Loc | o Compañías | 
Juana Ordóñez po 30 ut. 2012 

GERENTE GENERAL 

   

MULTIPLICA CIA.LTDA. CAU



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ESCRITURA NÚMERO: 001249 

CESIÓN DE PARTICIPACIO 

LA COMPAÑÍA 

MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN 

MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA. 

QUE OTORGA 

   
EUDOXIA DOLORES TELLO MEJÍA 

A FAVOR DE 

MARÍA DEL CARMEN ARAUJO GRIJALVA 

CUANTÍA: US. $ 208,00 

(DIS. COPIAS ) 

J.C. 

Ce_ MULTIPLICA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, CINCO (05) de MARZO del dos mil DOCE, 

ante mí, Doctora Sandra Verónica Barrazueta Molina, Notaria Vigésimo Sexta 

Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida a su titular Doctor Homero 

López Obando, según acción de personal número doscientos sesenta y ocho guión 

DP guión DPP de fecha uno de febrero del dos mil doce, suscrito por el Doctor 

Iván Escandón Montenegro, Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, comparece por una parte la señorita EUDOXIA DOLORES TELLO 

MEJÍA, de estado civil soltera, por sus propios y personales derechos; y por otra 

parte el señor IGOR ALFREDO JARAMILLO BUENDÍA, en calidad de 

Apoderado General de la señora MARÍA DEL CARMEN ARAUJO 

  

GRIJALVA, según se desprende de la copia certificada del Poder General que se 

adjunta como habilitante a este instrumento público, el mismo que el 

o. , . . . / 
compareciente declara bajo juramento fue legalmente conferido y” que la 
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poderdante se encuentra actualmente con vida y que su actual estado civil es de 

casada con Fidel Ramiro Jaramillo Buendia; bien instruidos por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en este cantón, legalmente capaces 

para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la siguiente de cesión de participaciones sociales de la compañía 

MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y 

DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA. contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIVIERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte el señor Igor Jaramillo Buendía 

como Apoderado General de María del Carmen Araujo Grijalva, en calidad de 

ESIONARIA, y por otra parte la señorita Eudoxia Dolores Tello Mejía, en 

calidad de CEDENTE. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil divorciado el primero y soltera la segunda., legalmente capaces y 

domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA — EN 

MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el doctor Jaime Andrés 

Acosta, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, el cuatro de febrero del año 

mil novecientos noventa y cuatro, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el veinte y tres de marzo de mil novecientos noventa y cuatro. b) 

Se celebró en la compañía una cesión de participaciones mediante escritura 

pública ante el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil Abogado José 

2 Zu
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

—- 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

  

Guerra de Ordóñez, Yolanda Brito, María de la Paz Vela “Xamrbráno y Fidel 

Jaramilio Buendía, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 

veinte y ocho de septiembre del año dos mil uno; c) Se realizó un aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía el veinte de noviembre del año dos 

mii uno, ante el Dr. Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón 

Quito, legalmente inscrita en el registro Mercantil el veinte y siete de febrero del 

año dos mil dos, d) El veinte de agosto del dos mil siete, en la Junta General 

Extraordmaria, los socios aprueban y autorizan la transferencia de la totalidad de 

las participaciones (52%) del economista Fidel Jaramillo Buendía a favor de la 

señorita Eudoxia Tello Mejía. e) La Junta General Extraordinaria Universal de 

socios de la compañía en sesión de fecha dieciséis de enero del año dos mil doce, 

resolvió aprobar por unanimidad una cesión de participaciones en el cual la 

señorita Eudoxia Dolores Tello Mejía transfiere la totalidad de sus participaciones 

sociales equivalentes al cincuenta y dos por ciento (52%) del capital Social a 

favor de la economista María del Carmen Araujo Grijalva, representada por el 

señor Igor Jaramillo Buendía TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señorita Eudoxia 

Dolores Tello Mejía, transfiere el total del paquete de sus participaciones sociales 

de la compañía MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORJA EN 

MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA., es decir, 

doscientos ocho (208) participaciones equivalente al cincuenta y dos por ciento 

del capital social de la compañía a favor de la señora María del Carmen Araujo 

Grijalva. El precio de la negociación es de UN DÓLAR POR CADA 

PARTICIPACION (1,00 USD.), dando un total de DOSCIENTOS OCHO 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (208,00 USD.) valor 

que ha sido pagado en dinero en efectivo por EL CESIONARIO a favor del 
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CEDENTE a través de su apoderado, quien recibe a su entera satisfacción y 

declara que no tiene ya nada que reclamar en tal sentido a la CEDENTE. 

CUARTA.- GASTOS. - Las partes convienen en que todos los gastos que 

demanden la celebración y ejecución del presente contrato de cesión de 

participaciones serán a cargo del cesionario. Como consecuencia de la 

transferencia realizada, el nuevo cuadro de socios y participaciones de la 

compañía queda estructurado de la siguiente manera: FR iii 
  

  

  

  

  

      

SOCIO CAP. CAP. PARTICIPACIONES UN 

. PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 1 DOLAR CADA UNA 

María del 

Carmen 208 208 208 32% 

Araujo 

Yolanda 

36 36 36 9% 

Brito 

María de la 

36 36 36 9% 

Paz Vela 

lralda Guerra 

120 120 120 30% 

: de Ordóñez 

TOTAL 400 400 400 100% 

|       
  

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documento 

habilitantes: El Poder General ctorgado por la economista María del Carmen 

Araujo Grijalva, a favor del señor Igor Jaramillo Buendía, Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía, celebrada el día dieciséis de 

enero del año dos mil doce. Usted señor Notario se servirá añadir las demás 
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A, | DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
O 
o NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 

  

eievada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su 

contenido y para constancia de eilo firman juntamente conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

Endova (eb Y 
f) Srta. Eudoxia Dolores Tello Mejía. 

ec. OYOO 530722 

rcalé2s 
f) S£. Ighr Alfredo Jarabo Buendía. 

c.c. (703 IHUPS 

      

Dra. Sandra Verónica Barrazueta Molina.” 
NOTARIA VIGÉSIMO SEXTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO. 
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REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

AñA-008é 0800580722 == A, CÉDULA - 
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PICHINCHA 

PROVINCIA - 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL 

De acuerdo con la facultad 

numeral 9 Art. 

la COPIA que antecede, es 19 

presentado ante mi. 0 

Quito. 2 JA 2 

DRA, SANDRA. RARRAZUETA MOLI, 
NOT=RIA MIGEANORTDIT 

  
  

CANTON QUITO 

prevista en el 

18. de la ley Notarial, doy fé que 

yal al documento 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral 5 Art. 18, de la ley Notarial, doy fé que 

la COPIA que entecede, es igual al documento 

presentado ante mi. 24 y E 

Quito, DEAR 

ORA. SANDRA BARRAZUETA MOLINA - 
NOTARIA MASEAMOR ADE URNA 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

CIMO OCTAVA 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTERO 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta 29NA COPIA CERTIFICADA 

“de la escritura pública de PODER GENERAL que otorga el Economista 

FIDEL RAMIRO JARAMILLO BUENDIA Y SEÑORA a favor del Doctor 

[GOR ALFREDO JARAMILLO BUENDIA, debidamente firmada y sellada 

en Quito a, VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL DOCE.- 

  

La copia xerox que entesede es fiel compulsa de 
la copia certificada que ys 
“GDMAMIT IAS Vai 
Interesado. Lo tu LE al 

Quita. - O 

DRA. SENDRA DE PREZUOTTA MOLINA 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA SUPLENTE 

PELCANTON QUITO 

de 

    

fue presentada en 
ne ego devolví al 

conter ia presente. 
qu LOS 

SN Ce 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador
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MULTIPLICA 
"EstudIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA FINANZAS 

a 
Aa 
O 

  

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA MULTIPLICA CÍA. LPDA. 

En la Ciudad de Quito, a los 16 días del mes de enero del 2012 a las 11h 30, en las oficinas 

de la Compañía MULTIPLICA, ESTUDIOS Y CONSULTORÍA EN 
MACROECONOMÍA Y DESARROLLO MECMADE CÍA. LTDA., ubicadas en la Av. 
González Suárez 335 y San Ignacio, piso 2, en el Distrito Metropolitano de Quito, con la 

resencia de la totalidad del capital pagado de la compañía compuesta por los socios se 

realizó la sesión con el siguiente Orden del Dia: 

1.- Cesión de participaciones. - 

0. MT 

Se procede con el orden del día y toma la palabra la señorita Eudoxia Dolores Tello Mejía, 

quien manifiesta la intención de vender la totalidad de su paquete accionarial equivalente al 

52% del Capital Social de la Compañía. Esta venta se la realizará a la economista María de 
Carmen Araujo Grijalva. | 

Todos lo socios en conocimiento de la petición aprueban y autorizan, por unanimidad y sin 
observaciones, la transferencia de la totalidad de las participaciones de la señorita Eudoxia 

Dolores Tello Mejía. Así mismo, la Junta autoriza al Gerente para que cumpla con todos los 
requisitos legales necesarios para el perfeccionamiento de lo aprobado en la presente 
sesión. 

Una vez que se ha resuelto el único punto para el cual se reunió esta Junta, se dispone un 

momento de receso para la redacción del acta. Se elabora el acta que es leída a los 

: asistentes quienes la aprueban por unanimidad y para constancia firman. Siendo las 12:30 

se levanta la sesión. 

L acia me PCIA 1 Úparia LO 

PRESIDENTE Ad- hoc Aca ONISTA SECRETARIA Ad-hoc 
lralda Guerra de Ordóñez Sonia Espín 

Ender» GU e 
ACCIONISTA CEDENTE 
Eudoxia Dolores Tello Mejía 

  

» CA AA Marco de Tout . | Ra 
ACCIONISTA “ACCIONISTA 

- María de la Paz Vela “Vanessa Brito 

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MULTIPLICA ESTUDIOS 
Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y DESARROLLO 
MECMADE CÍA. LTDA. QUE OTORGA EUDOXIA DOLORES 
TELLO MEJÍA A FAVOR DE MARÍA DEL CARMEN ARAUJO 
GRIJALVA.- Firmada y sellada en Quito, a los seis días del mes marzo del 
dos mil doce.- 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA MULTIPLICA ESTUDIOS Y 

CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y DESARROLLO MECMADE C..L., 

OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 4 DE FEBRERO DE 1994, SOBRE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 9 DE MARZO DEL 

DOS MIL DOCE.     
Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 
Cantón Quito       



0 Registro Mercantil Quito 

DR 

: ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 607 del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y tres de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, a fs. 1157, vuelta, Tomo 125, correspondiente a la constitución de la Compañía 

“MULTIPLICA ESTUDIOS Y CONSULTORIA EN MACROECONOMIA Y 
DESARROLLO MECMADE CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones, otorgada el cinco de marzo del dos mil doce, ante la Notaria Vigésimo 
Sexta Suplente del Cantón.- Quito, veinticinco de octubre del'dos. mil docs” EL 
REGISTRADOR.-    

      
   BÉN AGUIRRE LÓPEZ 

ISTRADOR MERCANTIL 
E CANTÓN QUITO. 

   

RESIS tro 0%    
S 

A 
iq 0? 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


